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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez informando que el auto 
admisorio de la demanda data del 20 de agosto de 2021 y la parte interesada no ha 
dado impulso procesal al presente trámite, ya que no ha efectuado la notificación 
al demandado. Igualmente, por proveído del pasado 12 de julio se le requirió para 
que informara sobre dichas gestiones, sin que a la fecha se haya manifestado.  
Vélez, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRÍGUEZ 

Secretaria  

EJECUTIVO  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el 

diligenciamiento se observa que, efectivamente el trámite que está 

pendiente por surtir es una carga que corresponde a la parte 

demandante, por lo que la inactividad procesal le es atribuible 

exclusivamente a ella. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el art. 317 del 

Código General del Proceso1, se concederá a la actora, el término de 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá registrar el impulso 

procesal que le corresponde en el presente litigio –notificación a la 

parte demandada-, so pena de que el despacho decrete la terminación 

del proceso mediante la figura del desistimiento tácito y le condene en 

costas y perjuicios. 

 

                 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

                             JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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